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Bogotá D.C., mayo 21 de 2021 

 

H. Magistrados 

Sala Plena H. Corte Constitucional 

La Ciudad 

 

Referencia  : Trámite de Tutela T 7585858 Actor : Roy Leonardo Barreras 

Asunto : Recusación del Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo 

 

 

MARIA FERNANDA CABAL,  ciudadana mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

# 51847750, actuando en nombre propio y en mi condición de Senadora de la República, por 

medio del presente escrito, y en los términos de los artículo 140, y 141.9 del C.G.P., me permito 
recusar al H. Magistrado Alejandro Linares Cantillo, ponente dentro del trámite de tutela de 

la referencia, fundamentada en los siguientes argumentos de hecho;  

 

- Es de público conocimiento que el Magistrado Linares Cantillo, fue 

propuesto por el entonces presidente de la República Juan Manuel 

Santos1, promotor del proceso de paz con la guerrilla de las Farc2. 

 

- Según se conoció a través de los medios de comunicación el 

Magistrado que hoy se recusa, tuvo reuniones con el ex presidente 

Santos Calderón3 

 
1 https://lasillavacia.com/quienesquien/perfilquien/alejandro-linares-cantillo 
2 https://www.youtube.com/watch?v=XKIPtoxAGA8 Palabras del presidente Juan 
Manuel Santos en la posesión del Magistrado Linares Cantillo 
3 https://www.rcnradio.com/politica/polemica-por-almuerzo-de-santos-con-dos-
magistrados-de-la-corte-constitucional, 
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- También es un hecho notorio que el accionante fue negociador del 

gobierno dentro del mismo proceso 

 

El accionante pretende a través de esta acción de amparo constitucional revivir un debate que 

ya se dio en el Congreso de la República, y estos hechos hacen que el Magistrado Linares Cantillo 
sea, como en derecho corresponde, un juez imparcial, en el entendido que es notoria su cercanía 

con quienes auspiciaron y negociaron el proceso de paz con las Farc. 

 

Recibiré notificaciones en el mail;  maria.cabal@senado.gov.co 

 

Atentamente, 

 

 

 

MARIA FERNANDA CABAL MOLINA  

Senadora de la República de Colombia 

C.C.# 51847750 

 

 

 
https://www.pulzo.com/nacion/historia-detras-almuerzo-entre-santos-magistrados-
corte-constitucional-PP658185 
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